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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un dispositivo para el 

tratamiento de aguas residuales y, mas especialmente, para el trata 

miento del tipo conocido mediante sedimentos activados.

Se sabe que un tratamiento de esta clase consiste en tra­

tar las aguas residuales mediante sedimentos activados introducien­

do aire dentro de las mismas en curso de tratamiento, después de lo 

cual se deja reposar dichas aguas de manera que los sedimentos arraa 

trados puedan decantarse.

Para la ejecución de este procedimiento, se conoce ya un 

dispositivo que presenta* de una parte, un depósito de aireación 

dotado de una entrada de aguas residuales y un aireador de superficie 

y, de otra, un depósito de decantación para dichas aguas residuales, 

estando establecida una primera comunicación entre el depósito de 

aireación y el de decantación para la transferencia de las aludidas 

aguas residuales y de los sedimentos activados desde el primer depó­

sito al segundo, hallándose establecida además una segunda comunica­

ción entre el citado depósito de decantación y el de aireación $ara 

llevar a este último los sedimentos activados que son arrastrados 

por las aguas tratadas y que se han decantado en el fondo de a q u e l  

depósito'de decantación.

Generalmente, la primera comunicación entre el depósito 

de aireación y el de decantación está constituida por una simple ca­

nalización de tipo rebosadero. Por el contrario, la segunda comuni­

cación entre el depósito de decantación y el de aireación no puede 

estar formada por una simple canalización, sino que debe comprender 

obligatoriamente una bomba.

De ello resulta que las instalaciones de esta clase son

costosas.

La presente invención tiene por objeto remediar este incon
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veniente. La misma se refiere a un dispositivo de tratamiento de 

aguas residuales, del tipo descrito, que no necesita la presencia 

de ima bemba para eendaejLr lee eedimentos activados desde .1 dep¿ 

sito de decantación al de aireación#

5. A dicho efecto, de acuerdo con esta invención, el dispo

sitívo para el tratamiento de aguas residuales, que comporta, por 

una parte, un depósito de aireación conectado a una entrada de 

aguas residuales* a tratar y dotado de un aireador de superficie 

y, de otra, un depósito de decantación de aguas residuales tráta­

lo. das por medio de sedimentos activados dentro del depósito de

aireación, estando establecidos enlaces entre tales depósitos pa­

ra hacer pasar lás aguas tratadas desde el depósito de aireación 

al de decantación y conducir los sedimentos activados arrastrados 

desde el depósito de decantación al de aireación, se caracteriza ( 

15. particularmente por el hecho de que aquellos enlaces están com­

puestos, como mínimo en parte, por un conducto ascendente cuya ex 

tremidad inferior se encuentra en las proximidades del fondo del 

depósito de decantación y cuyo extremo superior se halla en la zo 

na de aspiración del aireador de superficie.

20. De esta manera, en el sentido desde el depósito de airea

oión hacia el depósito de decantación, la aludida conducción as­

cendente sirve de comunicación para la transferencia, de las aguas 

tratadas y de los sedimentos activados desde el primer depósito al 

segundo. Por el contrario, cuando el aireador de superficie funcio 

2 5. na, la mencionada conducción ascendente está sometida a la depre­

sión provocada por dicho aireador, y los sedimentos activados acu­

mulados en el fondo del depósito de decantación son aspirados a 

travós de aquella conducción y llevados al depósito de aireación.

Queda entendido que cuando el aireador no funoiona, el
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nivel del liquido en el deposito de aireación y en el de decanta­

ción es el mismo. Por el contrario, cuando se pone en ruta el 

aireador, el nivel del liquido sube en el depósito dé aireación y 

desciende en el de decantación, Después de algún tiempo,, la dife- 

5.' rencia de nivel se estabiliza.áe ha de deducir, por tanto, que la 

aspiración de los sedimentos decantados desde el depósito de decan 

tación hacia el depósito de aireación solamente se realiza en los 

primeros instantes de la puesta en ruta del aireador. Cuando el 

funcionamiento es permanente, dicho aireador mantiene una diferen- 

10. cia de nivel constante entre los líquidos dé los dos depósitos y, 

eventualmente, la canalización ascendente sirve para hacer pasar 

aguas residuales desde el depósito de aireación al de decantación, 

En efecto, si llegan aguas residuales al depósito de aireación du­

rante el funcionamiento del aireador, se comprueba que los niveles 

15. de los líquidos en los dos depósitos se elevan, manteniéndose en­

tre ellos la diferencia de nivel inicial.

De preferencia, el enlace entre si depósito de aireación 

y el de decantación puede presentar más de un dispositivo rebesade 

ro, colocado algo por encima del nivel del aireador de superficie. 

2o. Se ve así que, de acuerdo con la invención, el referido

aireador de superficie efectúa dos funciones, a saber su función 

normal de aireador y una función auxiliar de reciclaje de los sedi 

mentes desde el depósito de decantación al de aireación.

En el caso de que el depósito de aireación sea relativa 

25. mente profundo y comporte, de modo ya conocido, una chimenea vertí 

sal que facilita la circulación de las aguas residuales dentro del 

depósito de aireación bajo la acción del aireador de superficie, 

resulta ventajoso el que la extremidad superior de la conducción 

ascendente desemboque en dicha chimenea.



La referida conducción ascendente puede finalizar en la 

pared de aquella chimenea o bien prolongarse al interior de la mis 

ma, en dirección al aireador de superficie.

En el caso de que el depósito de aireación sea relativa- 

5. mente plano y no posea chimenea para la circulación de las aguas 

residualesy la aludida conducción ascendente puede desembocar exac 

tamente debajo de dicho aireador,

En todos loe casos, es ventajoso que la extremidad infe­

rior del conducto ascendiente, dirigida hacia el fondo del depósi- 

10, to de decantación, estó acodada para quedar sensiblemente vertical.

Se conoce igualmente un dispositivo para el tratamiento 

de aguas residuales del tipo descrito más arriba, en el que el de­

pósito de aireación y el de decantación están constituidos por un 

mismo recipiente que presenta un tabique interior que separa tales 

15. depósitos,

Generalmente, en los dispositivos conocidos de esta espe 

cié, la separación realizada por la pared interior no es completa 

y da lugar, en las proximidades de su parte inferior, a una comuni 

cación entre los dos depósitos. De este modo, las aguas residuales 

20. puestas en movimiento por el aireador de superficie pueden pasar, 

por debajo, desde el depósito de aireación al de decantación, míen 

tras que los sedimentos activados decantados en el depósito de de­

cantación pueden pasar por gravedad desde este depósito de decanta 

ción al de aireación. Sin embargo, al funcionar, un dispositivo de 

25. esta clase presenta algunas dificultades, debido a que puede produ 

cirse una acumulación de sedimentos activados decantados dentro 

del depósito de decantación, obstruyendo el paso entre los dos de­

pósitos.

La presente invención puede ponerse en práctica para per



feccionar los dispositivos de este tipo. En efecto, es suficiente 

para ello que el tabique interior separe completamente el depósi­

to de aireación del depósito de decantación encargándose entonces 

el conducto ascendente, comp se ha explicado antes, del paso de las 

aguas tratadas y de las sedimentos activados desde el depósito de 

aireación al de decantación y despuós el pase de dichos sedimen­

tos activados decantados desde el depósito de decantación al de 

aireación, bajo la acción del aireador de superficie,

Las figuras del dibujo anexo permitirán comprender bien 

cómo puede realizarse la invención.

En dicho dibujo:

La Fig, 1 es una vista esquemática de un primer modo de 

ejecución del dispositivo segón la invención;

La Fig, 2 ilustra esquemáticamente una variante de reali­

zación del mismo dispositivo de esta invención; y

La Fig, 3 representa una forma de ejecución del propio 

dispositivo de la demanda, que comprende un depósito ánico en el 

que se hallan delimitados un depósito de aireación y uno de decan­

tación gracias a un tabique interno.

El citado dispositivo objeto de esta petición, visible 

en la Fig, 1 presenta un depósito de aireación (1), relativamente 

plano, dotado de una entrada (2) de aguas residuales y de un airea 

dor de superficie (3), solidario de un árbol (4), que puede girar 

por medio de un motor, no representado. Además, este dispositivo 

comporta un depósito de decantación (5), cuyo fondo (6) es sensi­

blemente cónico. Segón la invención, el dispositivo de la Fig, 1 

posee una conducción oblicua (7) que atraviesa las paredes frente 

a los depósitos (1) y (5), La conducción (7) se eleva desde la pro 

ximidad del fondo (6) del recipiente (5) hasta la proximidad del
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aireador de superficie (3) del deposito (1)#

Frente al centro del fondo (6), la extremidad inferior de 

la conducción (7) presenta una parte acodada (7a), sensiblemente 

vertical, mientras que del lado de su extremo superior, dicho conduc 

5. to (7) posee una parte también acodada (7b), igualmente casi verti­

cal, dirigida hacia el aireador de superficie (3), -

De esta manera, cuando el aireador (3) no funciona, la 

conducción ascendente (7) sirve para la libre comunicación desde el 

depósito de aireación hacia el de decantación, es decir para el li- 

10. bre paso de las aguas tratadas y de los sedimentos activados desde 

el primero de dichos depósitos hacia el segundo. Cuando el aireador 

(3) se pone en marcha, produce, de una parte, su efecto ya conocido 

de removido de las aguas residuales dentro del depósito de airea­

ción (1) y, de otra, aspira, a través de la conducción (7), los se- 

lg. dimentos activados decantados dentro del depósito de decantación 

(5). De ello resulta que el nivel de las aguas residuales dentro 

del depósito de aireación (1) se eleva, mientras que el nivel de 

las aguas residuales dentro del depósito de decantación (5) descien 

de. Al cabo, de algón tiempo, la diferencia de nivel se estabiliza 

20. y cesa la aspiración de los sedimentos. Si, una vez eztabilizada 

la diferencia de nivel, se introduce una nueva cantidad de aguas 

residuales a través del conducto de alimentación (2), los niveles 

de los depósitos (l) y (5) se elevan, pero la diferencia de dichos 

niveles continua constante, es decir que, a pesar del funcionamien- 

25, to del aireador en aspiración, el conducto (7) ha servido para el 

paso de las aguas residuales desde el depósito de aireación (1) al 

de decantación (5), Por otra parte, los depósitos (1) y (5) pueden 

unirse mediante un conducto sensiblemente horizontal (8), que sirve 

de rebosadero y que está dispuesto a un nivel ligeramente superior
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al del aireador (3).
La variante de ejecución representada por la Fig. 2 es 

similar a la del dispositivo descrito respecto a la Fig. 1. Difie 

re no obstante, por el hecho de que el recipiente de aireación

5, (1) es profundo y porque, a causa de ello, se ha previsto una chi

menea de circulación (9) para las aguas residuales contenidas en 

el depósito de aireación (1). De forma conodida, esta chimenea (9) 

es vertical y va colocada por debajo del aireador (3), de modo que 
se encuentra situada en la zona de aspiración de este Último. Por

10. consiguiente, en el dispositivo de la Fig. 2, el conducto ascenden 

te (7) desemboca en la chimenea (9). En este caso, el extremo su­

perior (7b) de la conducción (7) puede suprimirse, finalizando en­

tonces la aludida conducción (7) en (10), en su intersección con 

la chimenea (9).

1$. La Fig. 3 muestra una variante de realización del dispo­

sitivo segdn la invención, en cuya variante el depósito de airea­

ción (1) y el de decantación (5) están constituidos por un único 

depósito cerrado (11), en el interior del cual está prevista una 

pared (12) que delimita talos depósitos (1) y (5)* En esta Fig. 3.

20. los elementos similares a los del disposit&vo de las Figs. 1 y 2 se 

han señalado con las mismas referencias, figurando un motor (15) 

para el arrastre del aireador (3)* Este motor (15) va fijado a la 
pared superior (16) del depósito cerrado (11) y se halla contenido 

dentro de una cubierta (17).

25. En este caso, el conducto ascendente (7) atraviesa la pa­

red interna (12) que delimita el depósito de aireación (1) y el 

de decantación (5). El dispositivo de la Fig. 3 puede al igual que 

el de la Fig. 2, poseer una chimenea vertical de circulación (9)* 

en la que desemboca la parte superior (7b) del conducto (7).
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En este mismo caso, la conducción (8) puede sustituirse 

por un simple dispositivo rebosadero (13)# situado en la parte su 

perior de la pared de separación (12). Puede colocaise un Reflec­

tor (14)# por ejemplo determinado por una placa vertical# montado 

5. - enfrente del orificio (17*)del rebosadero (13)# del lado del depjS 

sito de aireación (1)# para evitar el paso directo de las aguas re, 

si&uales desde el recipiente (1) al (5) en caso de una llegada im 

portante de aguas residuales por el conducto (2). Por otra parte# 

en el recipiente de decantación (5) va dispuesta una 'trampa (18) 

10. para sedimentos# frente al orificio de evacuación (19) de las 

aguas tratadas.

Serán independientes del objeto de la invención los ma­

teriales, formas y dimensiones de los elementos que integran el 

dispositivo descrito# siempre que las variaciones que se introdug, 

15* can no afecten a su esenclalidad.
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N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de Inven­

ción;

13.,-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

que presenta, dé una parte, un depósito dé aireación unido a una entra 

da de aguas residuales a tratar y dotado de un aireador de superficie, 

y de otra, un depósito de decantación de aguas residuales tratadas 

por medio de sedimentos activados en el depósito de aireación, estan- 

10, do establecidas unos enlaces entre tales depósitos para hacer pasar 

las aguas tratadas desde el depósito de aireación al de decantación y 

llevar los sedimentos activados arrastrados desde el depósito de de­

cantación al de aireación, que se caracteriza por el hecho de que ta­

les enlaces están formados, como mínimo en parte, por un conducto as- 

15, oendente cuya extremidad inferior se encuentra en las proximidades

del fondo del depósito de decantación y cuyo extremo superior se halla 

en la zona de aspiración del aireador de superficie.

28.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 1, que se caracteriza por el hecho de que el 

20. enlace entre el depósito de aireación y el de decantación presenta 

además un dispositivo rebosadero montado ligeramente por encima del 

nivel del aireador de superficie.

.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 1, en el que el depósito de aireación es reía 

25. tivamente plano y no posee chimenea para la circulación de las aguas 

residuales, que se caracteriza por el hecho de que la conducción as­

cendente desemboca exactamente por debajo de dicho aireador.

48.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 1, en el que el depósito de aireación es reía-
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divamente profundo y posee, dé forma ya conocida, una chimenea ver­

tical que facilita la circulación de las aguas residuales dentro 

del depósito de aireación bajo la acción del aireador de superficie, 

que se caracteriza por el hecho de que la extremidad superior de la 

conducción ascendente desemboca en dicha chimenea.

$6.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 4, que se caracteriza por el hecho de que 

la conducción finaliza en la pared de la mencionada chimenea.

6&.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 4, que se caracteriza por el hecho de que 

la conducción se prolonga al interior de la chimenea en dirección 

al aireador de superficie.

73.-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según la reivindicación 1, que se caracteriza por el hecho de que 

la extremidad inferior de la conducción ascendente se dirige hacia 

el fondo del depósito de decantación.

8á,-Dispositivo para el tratamiento de aguas residuales, 

según una cualquiera de las anteriores reivindicaciones, en el que 

el depósito de aireación y el de decantación están constituidos 

por un mismo recipiente que presenta un tabique interior que sepa­

ra tales depósitos, que se caracteriza por el hecho de que el alu­

dido tabique interior separa completamente el depósito de aireación 

del depósito de decantación.

9a.-DISPOSITIVO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de doce páginas 

mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de dos hojas de
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dibujos aclarativos;

Barcelona, 30 noviembre 1977
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